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o, el Juez cpncederá Ía l b . . , 
soliciten ·para .que for . ~a ª ra .ª los abogados 
. de 5 minutos;: . ·. mu en¡su ale_gato por un 

. s los informit de los abo x¡d ·¡,.i · · . : ' 
en f.'; . . g os, -> es que se 

, o una vez .. actuados los 91edios. probatorios ~"tMJ}::~1 _fo~d_o, el" Juez dé la mi~ma audiencia debe ; 
1 -e,:-- .-:" 
1 ~ óCJ'
~ ~ é,' 

».~~ 

-~~~-t1usutencla ... 

.. .• · onal~em,~ ~-P.~! r_e$olucfón fi.it~ameitt~da, el Juez 
oder.r_eserv;:ir~~ lá ex,pediciótj_de la sentencia por . 

que no debe ~xceder de 5 oías contados desde ;l 8 ~· 
uslón de la au3iencia· :. · · 

1 
ea, .. -~~ ~ ...,¡¡¡ lces~ria la int~rvención del MinisterlC?. Público en 
:z ~ e_st~ 11rocesos, tóda :-yez que debe; ser función de los 
.....-- : ~ce de Familia y nci~d.el Fiscal, el cllifender los intereses 

,¡ ~ 
l -,~ .. -~ 1ltT, 

~ ...&i l niño y el adolescente; · :i ; 
-;!) ~ ·ri9 h_1-t~rvenci6n def M1nist~rio_Pd~lico evitará el tener 

.• ~ t~rj:iitir tos autos a:Ia. Fisc~lja par~ .. el_.dictáJrien previo; 
~ ~ qntra l,á sen~_encia cábe recurso de _fipelacióh dentro qel 
.- ~ q;er dia; -." ; ; : , 
~ ~ 9 uiéri cqnoo.ió fu.! un Juez. d_e fhmilia. éiel nivel de 

g_ i ~gad'cj ·de P'á~ Leh_ado, conoc~~ : del ~ecurso de 
S S ~aci~n • . un~ !~~~~~. ~s~e~ializ_a~~ ,d? }t>s .~~~os y 

4 
,!'5 ~ qlt~s~~-ht~~ :s1 e~1sff_·er~ e~t~;~n e~w~str~to· Judicial o el 

~ .,; -~Especia_h2Jado en lo Civil q__el M:i:itto; . ·· . · 
Q 6) ~ qLi~,n cono~ió ftie un Jq,ez o~~miliá :_ ~el nlv~l . d~<"··•i-~·-·- .. 

6 ?P-~Fjilizado \~r\ l~ 9t~M( _cóno~erá_._ 1~~tli~~~~s -~ _de · ·_ . _ 
~ ~ el®ió9,.: la Sala ~~~'ulra. de la Corte Supenqr de~ 

:> ~ 4itti[ .!;rjp,91~i~I a q~~ pertenece ~i~ho Jui~~dd y de no . 
~ w ~ s1i1''$~!~de Fam1ha, la Sala: C1v1I corresJ1ond1ent~ de 

fó~ " . . ·,··uperi'or de ese_ ~istrifo j~~iclál: . ¿~. ··: , ... 
f -~1~ .· . ~ :asos en qur resuel~e_la Sala de Fa~mha o la .sal~ 

/ 

Q.'( f1 r ~ \t~ Corte. S~perf?f• ~r_qce?e .. ~ontra ¡hcha 
n:#1 • ; r · ' · recurso de casa~1op ~1 se Q1eran las_ -c~usales 

.. .- C ~ ía-. e ~ 
1
ijipl, das ~9-el artículo l~P-del Código Procesal Civil. 

.. U.J l ~ . ..J;;> • . • 
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Vi~en_te R. Walde Jáuregui * 

HISTORIA 

A. nalizando los á~t_y~edentes hi~tfln·~os d~! p~oceso.qu~ m~tiva 
. el presenteaf14l~sl~, encontram~~-1qLJe los fStatutanos 1tahanos 

~ori ~a finalidad _d~~ siq/,~iij~i\r el ~rá~jt~ pr9c~~~l. crearon un nuevo 
·· tipo de proced1~erü~ sust~ntan~ose· en la 1~ea de que aquellas 

. • o.l;>l~ga~iónes que ·consten coQ certeza ~n un documento, deben 
· : ·~nton.tr~dnmed~ató T·~Úmpliiniento; · sip em~_argo como la ley no 

· ofrecía medios para realizar este qpj~iivo, 1/or iniciativa privada 
se incorporó en los documen~os pú\inaos otorga.qos éµlt~ Notario, 
las ~enominadas Cláusulas de Ejecición por las cuales e! deudor 
autorizaba al juez con la finalidad 1'pé que il la presentación tlel 
docum~nto se despechara ejecuci~ como ~t se tratarª. de una 
sentencia. • : 

• 1 

Los romanistas consideraron ·gu~ la falta de una sentencia 
_cond~natoria no era·una· situación p~pcesal correcta, por tal razón 

·· los-juristas italianos acuden al den~minado Juicio Simulado que 
.s~ d~b~ de la siguiente manera: El deJ._nandante accionaba ante el 
juez sµ derecho y si el obligado lo reconocía, la sentencia del 
juzgad·or mandaba que se cumplieri. lo convenido en el plazo 
establecido. Este procedimiento no·ll.~g6 a suplir las exigencias de 
las partes y debido a esta circunstanci.~'.es que los notarios a inicios 

· , del siglo XIII innovaron la siguiente práctica: que la confesión de 
reconocimiento de la deuda se efectu~a ante ellos y el prae~eptum' . 

~ 
~~ 

f'\_V, -:_µ 

\ .- •. 

-.. l 

'· .. 

-le ~t..twl8iúJt ~ho _Comercial de la Facultad de J 
. " e Oí op, . . Der.c;,c d\,l\!lf¡¡-sid~n d~ Porres. ~ , .-.{

1
1> 

- i, 

'• - ~ 1· • • ~.L ("' . 
-:lk- . .!iP' . . ._ . .º% . &':, . . .. ,. 
~---':: . . . ·:,, a. · 
-~; -.. ~ .. ,. . . . 
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El Juicio Ejecutivo y el Nuevo CódlíJ._o Procesal 
255 

de sol vendo lo .. eirtitiera el juzgador. La participación del juez era· 
meramente formal por ello' se crea un nuevo _t~ámite, se con~esaba 
ante el Notario respecto de1a deuda, éste em1t1a contra el obhgado 
el praeceptum de ·iolve~do, que era una ~rden ·de paga~ lo 
convenido en el plazo pa1tado bajo ape_rcibim1ento ~e eJecuc16n. 
E caso de ue el obligado no cumphera voluntanament~ con 

n q d l eedor presentaba el documento ante el 

'I 
1 

i ' ·J 
l 

1, 
l 

.1 

ejecución en el Título V de la Sección V, comprencliéndos~ entre 
éstos, al proceso ejecutivo en una primera parte, en varios capítulos 
y sub capítulos y a los procesos de ejecución de resolucionc~ 
judiciales, ejecución de garantías y de ejecución forzada, 
.concluyéndos'e con las disposiciones generales sobre remate. 
adjudicación y pago. 

cancelar la deu a, e acr _. ; . •. ex idiendo el mandatum J. ' Las disposiciones generales del texto legal anterior y de1 nuevo. 
juez para que éste or?ei:'ªf ~ la eJecuc•.

0
;. d!timento constituyera !J : r difieren sustancialmente; existe un criterio innovador que recoge 

de solvendo sin previo J';11.91
~ como si · , ! el nuevo código, el mismo que se encuentra comprendido en el 

en sí mismo una sentencia. ~ : ·, · · ; aspecto relacionado a los títulos de ejecución. 
. ·1· f 1 ;• t de solvendo se dejó de ut1 izar · .' , . ft, .. 

Al pasar el tiempo el praece_P. um Ltl'trtTtl. ~~ ~~ik.q t stática .5· ex ctamente 1gUüt~ propuesta de la n?rma de~o.gada con relac10,'. a lo que el 
l Documento Privado ~dqumó .1ª ca~BRrJi~'tl. H l ia la o{; , ' ¡fuóéttgo Procesal denomma reqms1tos comunes, estimamos que ;i:m re que hubierá sido ·reconocido an¿Ü 6rfg~~fil;e11fi~rnistirndo a la Vista Y al ~e me rem son más claras y convenie~tes en el antiguo código que a.quéllas 

p d d su contenido. ·· · ~ ~ .: · ............... ...... . ............... •que·se proponen en el articulo 689, que en la parte relativa a la 
verda e · . C3SO íl3CC;;íl. iO •. ·:·······.......... -ns· . JU . ".)nf"lü exigi.bilidad que el artículo 13 del decreto ley ya citado establecía 

- . é . U.P. l'll'll artm1tteron para . . .. ~~U0· ····:· . 1 d · eros documehtos aut nttctpfülm,. LimJt:"' •••• 0 ....... ff•·······.... · ·'. solo por tres razones: de tiempo, ugar y mo o. . 
Los pnm . ción fueron las escn '-!.tjl~ gra as, . . . . 

impul~ar un: ? :clocúmentos de lo-
1

~ .. ~:lLr..".ff;~lE~rgm¡Mii dt e ........ ......___..___ . Privilegia la nueva norma la capacidad discrecional del juzgador, 
postenormen eb.

0 
finalmente entre u ~~~1iiuo .• Í.~ Cyffi 1 s · -- para que sea él quien señale y califique en qué casos se cumple 

la let~a de caro 
1
~•!cutiva el Docume ~ ~ri~ J~,1~0 s. . ~~ ... : .=: ... ., ...... , .. , .... •este-requisito; estimo que nos olvid.amos que la ley n.o sólo e~iste 

adqu1~re fuerza 1 mo base para c nst1tui :u{i$r: . edimt ···(Li.°'di . i .
1
,no- r¿j{crÍ#~ ser aplicada por· el juzgador smo que debe tener la el andad 

ejecutivos se t.o~aro~ cpol•ficado que al ~Uf:!H93'~..Sp_5}[~~-:-, \111ª Jt 7re O _an\.~~. t)l.i uM1\ nPr.~aria ·para que quienes acudan a ella en busca de la tutela 
· d tranute s1m • ·Ir "}' ••~~Ar..,,,.,: :íl. ·Nci . ~·· . _.!!.)elMU • • • 

sumano e ·mos comoj :i&.!_éf1at\;y~~7J'J~~fi" · ';-U- •· ,. . . , .. . . . jurisdiccionaj,_,11t':1!\~.2fft-fhnrlan los términos ~e su pretens1or:i ?.que 
en el proceso que conoce . ~~:!!i::11

''~ • • ~ ut; 1ª L. . ¡. · ,~ t1.1::itéi!lCa cmti.fttcfl ~,n¡::lm!m~(i~djda por quie. Q tiene la responsabthdad_ 
. , 

8
.
5 re~roducc,on exacta el , cumento ~ iílhl . e <~ intereses que se somet~ a su 

CUTIVO. LEGISLACION PRECEDEii1IfE vista y con el cual h pra ticado minúif8ºae~ fl1'1'!·~1t.'ít. ; ;'§~\;~~ 
JUICIO EJE ,. ~'51...Q . . m 5, ~ ,. .,:;;11,...~::~ 

EL · ,· ~ ..... ~ encon1r: ngo¿feS idéntico en t ·d l.( . ~·~ '""~.: .. :, . . . • 
. . . _ i: ~do en el Cóc 1g · .. con enr O d~t~ • 8 ~ 1~iseñ.~ ue ta a~c,on eJecut,va 

El proceso eJecutrv
0J ~ 0236 y el dec.reto, . Je. CG'•Bn•- h b, .. 'l,.\ · · ~. ·~i~---j_ ~ ~ era\ cesana porque los . . e· ·1 Rr.l decreto ~ ' 1 e pe y11- trna . 1 'U ILC!IO u 6 ~ ;it ·"~{~ ~~ \. "r 1 • 1 1 

Proced1m1entos 1v.
1 ~~ . . 1 ~1 ,~aron a . ·. ·, ~ · .... ... . ............ ,~c,s ~~ · ~t__lri' .m~ ttr, · : . ble9dos en a ey 

legislativo 127; eS
t
as 'J ~{; ~~~s ~~ s corr.espoo<lrentes ~ustantiva. '••·""'f!!~~~~\~~~~11~~.~\ ~.,~í~f~~:-)j, 4~~~~~-· , 

·t do se estructurab~ ~ - ~'-:-'.'t ~ - '-)\• ,1 ¡;¡-..,.._= - - ~,, i :' !/;~/) . et a . . 1. 1 a~,,- ans1 \ A.._, &..A. :\ '.'c~~·.x,, ~·, • -'6' . 
1 disposiciones especia \ ~ 1

1 
• ·JW/16 ~ ~e,';;l!JfAI "'"Consideramos pruden~~c.~ñ:{l}~ :-f ~rl' ri4~. :,. e e 

, . fr ~ . · ~ -p'or decreto legt UIIA artículo 692 al referirse a fiHfüflJ~aFi~cau~f -· <' -
En el nuevo Co~1go.: -~ . én"especial sobre procesos dN()'ta.1111¡sw ~ -~-

768, se ha establec1dó uqa r g - ~ · · .. . / ::· \ · ~ . . .. 
. 7 \ · 1 ~\. 

----- ~ ·· - 1""~ ·- ~~iir 
-----:--:--: .. ~:::::~r-rt ~~ - - -- -¡ -.. . . --u ptado el Gf fétcfm~;;t~~-;; D;~cl1~11

;n 1. r~ ·'i!!J,~ ;J2 
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t.1.eJ 
"- ~ 

: 'q........_ 
l J~1r-, 



I ¡·-. 
/ . 

I 

! ' 
; 

f · 

I . 

. ~ 

l 

l ¡. 

i: 
1::· 

~ . 

lt. 

1 

. """J:;~ , . 
. . 

/ 11.._ -#. ~.,,,._-, <4,9...,~ 

. · .. 
.-

J 

,· 

Is~-~-~~~ 
~~ ~ . 

,-
s, 
~ 

1 , • 

Vicente Walde Jáuregul - - -

I;~ .ttü¡~----.-ft' 692 

~~ -'8i' «Cuª!'® se h~d co11sli¿rido . 
1 (1cres1s en favor del e . i P_;enda, h1po_teca ó 

,..._15J7 . ! fdito, no poiJa cm,t;J~~11 a,!t~ en garantía d~ ·sz, . 
Id d. · I .lSe este con otros bienes 

~

. -eu . o,; sa vo que el való;· .Je lb. s b. . ': ,J b · . · ui 1enes gravauos 
~-t ran ~I Tmporte de lo adeupado por capital, 

b -~S~S¡ castas Y costos, o ¡for otros motivos 
~~...tM 1: _amente acr~ditadQs po~ el ejecutante y 

·I 

1 
., 
í 
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· ·. _-· -· ¡¡¿: bi~ri-~s in~uebles de la norma antezior, no obstante la sanción 
:·de. la plus petition, se utilizó en for:ma .arbitraria y abusiva por 
· .qui ene~ .~enían el derecho de accionar' por esta cau~al. En el nuevo 
:~~1º. leg_al_se ha9~ m~y"bien-a( eajgi.r !á p[~~ntaciqq ~el instrumento 
i!llp·ago 4e la renta que se reclam_a porqµ~ 13s una, qia~ra de ponerle 

• cierta linajació11:~l ~jercicio inadecuado d~ la pretensión procesal, 
el pago p~vio de un·derecho tributarip p_ara expedir el recibo de 

.: alg~na_manera limita y tamiza el usO: indebido de la prerrogativa 
Iegal. ' · 1 

.. : ·:.;~:.., ._.' · 
: ~· , ' 
'\ :· CASU)STICA JURISDICCIONAL 

.t . ' '1 
~~!'{¡~~::;:::::~~;: _:,::•:~:~:;:;:~:~::::;,iV~ que 

O ~s~ s, cuando se obtema una medlcla cautelar planteaba la 
lg~u~_tí ica del ej~rcic~~-- abusivb d~I d~recl1~J9 q~e generaba, I!, .. -N?~-pei:mitim?s ref~~ir algún aspe_cto de 1~ experiencia judici~I 

~ 1~~9.,U1arlo, _u~a s1t~ac1~n d~ agobio~ obh$~do y que sólo el _: a~qymda·en el tiempo en que .ejercimos_ la Judicatura, s~. podia 
jpru~ente arb,_tno ~elJ_uez~n ~l~no_s ca~~s pudo evitar, aun cu~db l- observar aunque ·co~ n~ mucha ~e9U~~ia la dese~pera~i.on q~e 
::J;o~ é?fisecuenc,~ de ello hubiera tem~b que foportar las queJas, : . generaba; el apremiq ge detenció.q. ~envado de una d1bgencia 
~ e~\}hc1as .Y d·:más de acreedores máli

1
~_losos qpe por ~na_ simple .- . , , prepar~toria de eJt}ib~ci_ón d~ f1o~um~ntos _en donde 

.,_-et,1.pf~re_te~~,J.ap apoderarse en ~e{Jlasl!!, de todos los bienes de·_su -. madve_rtid_amente ~n _ijll previo emp~~ento el obhgado había 
~ e~-0r. : ,,_ · ,·· · • - cumphg_o ~on e:xlu.bi_r de~de hacia ll)gunos años el documento 
Z !;;: f· · · · _..,,; · . · p~opues~~ tjue en -~!lf i>:u~Ya . ~iligerici.a s~ le requería presentar 
- -~9S EJECUTiyos . . -~-~ · · , ., -:- compuls1v~mel)~e con ~l ¡ipre~io de de*nc16n; en los libros de los 
Ei ~ l · . . . .- Juzgados :ije Pnm~ra Instancia que eran: los coQJ.p~tentes para 

. ce ~ ~ J uede advertir en el c~nt~~d'?. def artículo -~9~. : qu_e :el .. ·: .:; · C?~oce_r_ estos frán:µtes sólo ex.istia 1~ r~f~rencia del in~reso de la S .!z;es~t entr~ la_ ~bsoluc_i~rh PP.~1910_n~s? . la confes16n Judic1al :: ::: · ~il,genc,a pero no q"LJ~daba· co~stanc1a· alguna e~ el rmsmo 1:,ibro 
~ exe~al o ·fict~ que se · .. ~eñal~~a e~ el 11~ic_u~ó r del _d~c.reto ley ._ · · . } de la forma como hab,~ conqlmdo el emplazamiento. Lo~ Libros 

., - · derogado, es m¡ís prec1s.o. e~ .el di_spofiltryo clfado Y •. ~~ ~decua a . de ~argo ~e los s~cretiµ10s que algunas veces fueron no ratificados 
u~,r&~.i~teq5reta9~!J~~~l_ya·l0r" 1!1fnttfa! tje_, cad~-~11? de _lo_s- habian desapareqdo; _el em,plazado _te~a sobre si una Es~ada de 

r ediosl_e:?f-ltorii/s,&¡ll<(se refiere]l; SJl,ndo·16J; etect_o,. de uno~ ,· ,. D~mocles_ que lo privaba_ de su bbertad po,que no ex1Stia la 
. ~ 1it¡~~ ~-~e~te .distinfo~. L~ __ abs_?l~ci?n :~e pos1ci?n.~s. es. ~-. ' exigencia que cpn mHqho tmo 1~ nueva ?orma. estatuye qu~ al 

l
ejaüe t ner el carácter 'de. un_!1. s~J~1ón dé prueba_ ~ñt~c,~a~ e~plaz~n.te só{o se·_ le debe _entregar 90~11!, ~e~1~ca<)a de dicha 
eSjin . · rala calificación' dél.Juzg;atlor la ~eclaracion Judicial d1hgencia. · ·i'.- . : . 

!\il] ~ t . ~ os que se hubler~ obteni?o, : eif decir la pr~pliesfá y • · , , . . . . . ·.,;. _ . 
, Ra ~ · · ~ 1Ja coT1fe~ión ~n juicio en términos absolutos que se Ra Al_re~h-~ar Ja_v!sita Jud_ic1al de 20 Ju;Zgados de Primera Instancia 
f Wil 1 ·1 hu-evo código. . · · . , ; ~el, :Pistr~to Judicial de Lima en los añ~s 89 y 90 fuimo~ de la idea 

--~ ~ f- :~ ~..., 'J . ... ."; . ·. . · · . : . . . _. _. _de sug~nr que ~n ~a~ actas corr~spond1ertes estas modificacion7s 

¡ 
1 
t 

i 
r 

.,I" 

j 

i 
2 

.. ~e~e _ ·a,e-"la accion eJecuttva para el pago del arrendamiento ._.,1.__.?~_n_ las que coincidimos a pl_erutud t~ igual c~mo la sugerencia . ..., ~-r-~ 1 
.. ,., . -·· ;;--- · ·- •.. . •. . f.'í.'½. . · •. . , , ·: . ~e.!OJ ,111 ··.! 

· ~•~h v: . · i-.- .. :<-· ,· . ~ .. -::-~-· \ · . · · . . ·. , v¡.¡,_, Q , :~ .. ,., ., ,u, r•. . • .ir~.. . . . ¡·r· .. . ~Q ~u ,¡;~ .- ·, ~ ·,-fl~~1;~,~-:-.~,:tt"-.' ~. : ' \{~r¿; ...... • · . .... .- .. , •~~ ~~-:·:.t.·.'':'-~ . • ·'1~..,,-'. : . . . '<.J ' ¡., 
- ~---~~---.--'----• $.J!iM$1{4-fQ¼ Pli§llrfS~~l.-.i J •• ◄. 1 () .. f.GQ~,,;- if l . (.O\fl.CC iliM' ... dutH:LYE& ■ • • • 

/ 
I 

1 



Vicente Walde Jáuregul 

de que el Lihro de Cori~ig·n8:ciones Judiciales contenga los rubros 
que la nueva norma prop?r;ie. 

~imismo adiC~onamos'como sugerencias atendibl~S~ ug; .. .!!!" 
realizadas, que as1 como-ocurre en el fuero labor~!/ 
las actas de las dilig~ncias realizadas en los /-~~ 
entregadas a las partes bajo firma del cursor y,~~ 
concurrentes a la mismt ¿1 ~ 

\;~~i · , \~ io 
MERITO EJECUTIVO DE LA TRANSACCION E:XT-~YC"rnn~..:O'~ 

. ' -- .. ~~ 
Esta es tina innovación sobresátiente en el nuevo t~~tó contrm

plado en el in~iso 5° d_el artículo 693; como sabernos el ~ lo 
13 02 y siguientes del Código Civil se refieren a esta instl ción 
con la que pueden extinguirse las obligaciones señ·al~ : 

• • , 1 ; ·: , : • • • ~ ~ 

-Artículo 1302 · · · ·;·· . t 
«Por la transacción las partes, haciéndose coi·r 
siones reclprocns, deciden sobre algún asunto du 
o litigioso, evi(a,1do el pleito que podrfa proi110l s 

o finalizando e~·911e está iniciado,,. . i· ~ 
Artículo 1303 · . · . ~ 

«La transaccióÍ) debe contener la renuncia de ·¾zs fiF 
partes a cualqu(er acción que tenga una contra otraf; .. 

r 
~j" 
ru 

..... -. ..,. .,,,,..... ' 

El Juicio Ejecutivo y el Nuevo Código Procesal 

Artículo 1306 
«Se puede transi¡f;r sobre la responsabilidad civil que , 
prove,1ga de de. fito». .- · 

._~ >w 

Artículo 1312 
«La transacción judicial se ejecuta de fa · misma · 
manera que la sentencia y la extrajudicial en In vía · 
ejecutiva». 

259 

Aun cuando, podemos advertir que ya el Código Civil de. 1984 
g ~ ih éontemplaba esta circunstancia, sin embargo, es la nonna procesa\ 
8 ~ ro G)que debe referirla por ser en su ejecución, un aspecto procesal 
~ ~-a MJpio de esta rama del derecho. ' . 
~ma- . 
::> '< e: o 
· 8 8. q 

1 ::> Q · o 
. (D _.. e: 

LOS TITULOS VALORES COMO RECAUDOS EJECUTIVOS 

~- g . ~ ro El artículo 693 del nuevo Código Procesal Civil ·en los i~cisos 
r:f" ~ ~ ~ y 2° se refiere ·a estos instrumentos cartulares de la siguiente 

:__n t~ ~ a -81_anera «Se puede promover proceso ejecutivo en mérito de los 
ro-oroei"l •• 1 ü :... a. ~1gmentes tttu OS)>: 

o. ~ ~ º o· ro 'F=n- . 
8 g § i . Letras de Cambio, vale a la orden o pagaré debidamente ;g_ Q --' CU· 

R ~ o ~ g"· protestado según ley. . 

(/) ::> ::J 

sobre el objeto'de dicha transacción». 

~. J §· 0 &· Cheque con la constancia de devolución del banco o por cucntc1 
~ 

1
. g. J: : cerrada o debidamente protestado según la ley de la materia. 

6_ · ~ ~ ~ El decreto ley 20236 establecía en el artículo 2º «son títulos ,· ~ · i ~ fü ~ ue aparejan la ejecución» inciso 4° «las letras de cambio, pagarés, 
Artículo 1304 :· . ~ g a · ~ ~ ates a la orden y los cheques debidamente protestados con arreglo _ 

«La transacció1t . debe ha_c~r~~ po~ esc,y o, --~~~ : E ~ ~ i ley o con l_a constancia de su rechazo_ hech~ por el banco girado. 
san~~ó~z de 11ulidai:J, o por pet1c1011 al )1te~ ~~g_éo~oce-~-:-·•~.~\-.. · 1 ~r g: ¡ e conformidad con la ley de la maten a trataodose de _cheques)). 

eu,11g10». ; . . ·:I. :~-/~~ii· 'f} 
• • • ' ✓ '•" ~ • ¡ ~ < 

, -·~ •. ~ 1··'1\ t- ,, E · 
Articulo 1305 ,- ·.-• .. · ,·· :_, ':'-- -. ~; ~ i , 

. «Sólo loS dereéhos patrimoniales pue<fel:'."C~ dJ ,Jlj 
de ·transaccróm>. · ~ ~~,h':f 

,-.,.f ·~· . -~ ;,:, . ,.J;'.; : ._:·,:.·; ;;t.>-• 
1 ~ • 

De la simple lectura de cada uno de los cv~ób.Aitivos glosados 
en l~ forma que se proponen por los_ texfos_.;ffij~es ª.~:~!ados~ 
consideramos que es mucho· mas prec1salta_JIOÍ'f·ti•. LISO 4 
que transcribimos, con las nuevas dispgsf t.iof ~r • , rnzo 

,9');. . ~~i./" . " ~-
1.-&- ~ ·~ 

'~ 

·' : ~41" 
_...).. 

___ . _ _-..-
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Vicente Walde Jáuregul 

•• EÍ Juicio Ejecutivo y el Nuevo Código Prócesal 

' t \ 
"'e1hacerse de los cheques, no sólo es po_sible en los términos 

1e el nuevo código•sino en otras formas que de.acuerdo 
ustantiva surten el mismo efecto. . 

,. "\•· J. · En el co,iÍentdÓ:"!iterái del;~ítulo-valor o en los 
• .. ·::· . · . defectos c/l}forma letal de éste o del pr~testo,· 

.-.: · ' . 2. En /afalsedjid de /afirma q(1e se le atnhuye; 
· ·· ·· ·'· 3. En 1ája1t/r de capacidad o rf!presentación del 

· d _;.; 1 ·d · d ·1 : art., 1· l7 18 . propiodemcindadoenelmon1e11todesu,rcripción 
entente repro uc;.lí e contem . o e os 1cu os , , .· . . . . d l {lfv.li" ... _.,, · · · 

, _ _ de Títulos V:lilores 16587. _ / ·· -:_:,:,,· .. . :~:Ji: ff{.fa.Ítc{ife r~quisito_~ necesarios.para el 
"" o:,:I ' ,~ ·; . · . 1· e}er,e;{r¡io_ .c!_~ /fl. ac.1;1ón. · I·. ; 
1 ~~ • · 1 _. .. _ . . .f- . _ _-:* . :., . . . . .·.·, El c/Jj-7i.dor IJJ'J'lfién puede oponer al tenedor del 

o ¡~ !ttiii _ i~t,lo·-va__l~r apare1a ~". tjecu?'!_ón s1 ,1-ew?e l<:~ titulo; -~~ excetcia¡¡_ps que deri~en de ~s relaci({nes 
:z_.1 <C ~ ci!fl._11 ·rt:is_e_x._(gtdo~ p~r la pJ·esente l~yy el_Códrgo ae ·: per.smiéUfs co1fJ}~e. } 

~~ ~e élm11e11los Crvlles. · 1 El cJ.er;{an;l:·W. no puede dec(.1;1cir las excepciones 
. ~:r-: . . , i : . . . • . . ; funcfada~·en Sl relqciones P,~~spnafes.con los otros ¡. ~ ~ 1:embarg_o, el t(!nedpr podra ~~ttrr:_ ,por e~ .rye,crcw · obbgacfoian_~f f 'f.71.i~~tefirn~(Jr,~esd'!I t~{ulo, a menos 

l ~ ~ s11~ acc¡~~1es en -~fs vía~ 01dmnrras o de menor ¡ :-:_·_ · que e( deglcmt!i¡',(te, al adqmf.{r¡lq,_ ~uq¡~re obrado a 
. ·\-d :; cgnha, _seg1m el caso». . ! . : :_· ... -:- sc:~iendaf¡~<f¡fi,o de ~~~él>1,, ;°.. · _ _ _ . 

4 J _li!:L;iic~ 18 . · · . . . ! ·., ~*'e ~os reprod~,dO !fel__c_c>_~,nido ¡;.?. ley z <~ las calidades del 1,medor y d~ligd~o prmc1pal · -~s~ti~~~ ª,L.~r; €Tirulos ~ores nos pefill!te afirmar _qu~ 
~ cu d}!!l. fítulo-valor corresponden respechvamente ~¡ 

1 
• es derecho del leg1tt~ tene.~or de estos docum~ntos el acudJr s1 J cfleedor y al deudor de la relación causal de la que ¡ lo d~se~ al proc~so de ~~cuc1on, o e~ caso _contrano a los procesos 

~ b: !&a s@ ehvó Ja emisión de dicho doc11n_i.e11to, si11 que éste ! d~ sm,ular naturaleza que el Nuevo c;pd1go propone, sobre Jos 
~ ;~ hllP.ii·a sido endofa_f/o a tercera p~rson~ .. _él te,~edor ! ffilS~os que nos señ_ala l~ 3ª dispo~JF.ión comple?Ientaria y final 
O 

1 
...., -p~ r promover alt~fnativamen~e la acc161I derrvada : que. salvo que el código ~stab~ezca UJ!~ ~Ia proced1~~~tal distint~, 

~ . de1·ít ztlo O /a accióll Causal. • (J) d~be entender~e que to_da-~us16n o mer,c16n legal a JUICIO, procedi-
• • • • • .• 0 : , . • 1 1 miento o proceso: ordmat10 se refiec~.a proceso de conocimiento, 

Igual hecho asistirH ti/ -e>idosaYa~fo res/~tto de Sll I U _ · s~mar_io o .de -~eno~.-c~~-~~!~ se rmere. al ~roc~so. ab_reviado, 
. inmediato endosante, sie_n_1pre qu~ e~: e,nd~so fuere I eJ~c~t1vo se re~e~~-at pro~eso ~e eJecuc16n, tr~te ~nc1?~ntal .º 

__ 1¡t8" ~-jjerivase de una relación cm,~dl en la q_ue ; trarrute de opos1c10~ .. se refjere a proceso sumansuno y diligencia 

l
f ~--~~ - 'r.: 1,viere11 las calidades de acreedor y deudor, ! ~r~para~ori_a se re~1~~-: -~--Pn.f..~:~~ -~ticip,ada: ,, . . . . .. 

- :·•. · 1 . n~ente». 1 
• .:. • • . • .• • • n. .J,qf_ 1 . . .• . .. .• 

t_.. :~Jt .. :. : l . ·J?ERE€HOS PllO.CÉS~ES DEL LEGITIMO TENEDOR DE LOS 
rA,_'fMc~ .2 ~ .. J 1 . . . 1 : INSTRUMENTO~ CARTULARES 
R ~ , ~~ _ 1 :i..- 1ado pued~ oponerse al ci_mplm11e11to de \ '. 1 +. i ~~;-~ . . . _ .... _1'... -~ : • 1: • • _ 

26¡ 

~· 

(_..y 
~ 

, 

~ 
~ 

1 

l 
I~ .-11:s , ac1011es_.cons1gnadas en el llt!tlo-valor, sólo , , . •.::>:, ~ps p~rm1t.tm9s 4acer las _s1gu1entes ~pferenc1as: s1 sabemos c¡ue 
!. ·1 t11tJi1 ~#·t .. _ ! . ·~ -_ la vf~. exv.editiva y rápid~ ·p~a· una cobranza judicial es la de los 1 
I ' E"--- ---{ l ·. 1, ! . ·. ' •¡:, : , , .. • . •• . . •. . . 1 • c. --1JJ •A 

t 
· ~ ·., · · · · -~--:-:<.--:· ~1~1-· ·. · ...... · : .· •, (; e- . 

o • 4 , ', '••'I •'. ' •· • , ., O, • t, . • o ,~'."•o(<',",~T\/' 'º C ~ec.,,_ 
. ~·:, _ .. , .. ·r..· . . ._ ¡:),:: . . · : ... _ ;· . 1

- _1 •• _~::,-•·•.,·'"":,-1::-- -,:; .. _. • . ~u 
.. 7 ¼f<iU.H . '"NW•'k , . . '.! - * t~.Jj ~ A , ~ ~'?, \l-7 4Jf.t..ff0,ljb~f.'90t~.!,P<EO~j- , , :;e, ....... a: &IJ-ih-C,f ►- -~ ·""'' =-

: ~-\ • . ,·. · .. :, . !. ·}:(. · ··•,. .:. • .. ,., '• ~: ~::.{-< • ', ' ".1·/ •:i,' ,'• l 
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Vlc~11t!! Walde Jáuregul 
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:· • :• ':." 

• 
juicios de ejecución· CÓ~ó pued . 
la posibilidad legal de poder t conjugarse esta alteri1ativa con 
lata o de trámite más dilafad~e~a~mprar etn l_a vía juris~ÍziQU¡l más 

t l 
, , . .• es ac10nes P. nm . 

con engan os t1tulos valores y ello sól 1 ':! .t.. ~ -~ d d 1 tu . al r-. o o coe l:l'Ol3.R'l'l~w.:i.lnM~ ~ 
~ a. a n~ r eza 1ormal de los instrumen( . rt~i ·S1 ' 

~trcmto que la ley propone para la exped·f' vi~. . esto ~ ,~ 
instrumentos no se cumple es decir no ha 1-" 1 ~ rn t 

b l
.d d ' " o e ent O -~ 

ser a ca a_1 a un ~ftuló v~lor, al q_ue n~ le afet, ~ icien~ ' }) 
q~e c_onv1erta en ineficaz IR acción ejecutiva,., . ·a 'fas ~ f/ . 
~ias tiene como sustento el considerar en algti~rtdl!tro»--allt?rl~ 
mstrument?s ~~mbiario~; como principios de p~~~:a.fif~oe 
alg~?ª ~bhg~~1on; antes que someterse al posible rechazo de la 
acc1on ejecutiva es menest.er acudir a las otras vlas procedimentaiif; 
en donde _ las posibilida~e~ . de éxito se verán afirmadas ~ r • 
pruebas conexas y categoncas que se puedan hacer valer. 5 
en ellas situaciones lí?Jites que impidan la tu_tela del derecl, . 
embargo por su propio ~énto pueden ser útiles para petic· a 
obtener una medida cautelar _que respalde el cumplimiento 1~ ·: 

obligaciones en juicio. : · i l . 

j 
PI 
j 
CD ' 

1 Debemos reconocer ci;ue los Títulos Valores nos permite~1~ 
lar diversas acciones q_ue derivan de su contenido far 1 ~ 
patrimonial. Es evidente qu~ todo Título Valor tiene necesari enr 
un origen, es decir un determinado negocio jurídico del cual det\v · · 
en él se quedan impregnad¡i.s las relaciones persa°nales que hace1 .. . 
posible su expedición Y.:hacia él, debe orientarse ta· pe~s ec;t~ya i 1 

plazos prescriptorios ordinariOs de cada negocio,; ri' p~t-fiéb1áí~\-~ >"·· ~ 
jurídica de la formulaci(>n de la acción causal su . · · -7d"ii:iíf'~ · ~ :~ 

,, ) J ' •., • ' 

En consecuencia entte el tenedor y obligado· ;,[ncÍp~~ f'; \ y 
valor puede promovers_ela acción causal en un prime_r:c(~~f~ p~ct; l ¡~ 
el título no ha circulad,q ~s decir no ha sido ~~tieg_~!l~ ~r.e~~ .l// 
persona, pero es nece$ano acotar que tamb1en ex1$t~ l,!!d lft.Q1~ .,:;•-: 
causal que puede darse -~n la circulación del documen~ ~m~lftig.•iP. 
entre el endosatario y su-; inmediato endosante por los negocios 
jurídicos que entre ellos. hubiesen celebrado en los qutthan adquiri-

•·. 

' '( 

. " 
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, do la condición de deudor y acreedor y siempre y cuando In 
diligencia cambiaria de transferencia se hubiera hecho en términos · 
absolutos. 

La acción causal no se diluye por la circunstancia de la negocia~· 
ción o transmisión del documento cambiario, ella subsiste salvo 
que las partes hubieran decidido respecto de estos títulos una 
trasacción con carácter novativo. 

Las acciones cambiadas que establece la Ley de Títulos Valores 
ro son directas o indirectas; es decir en el primer caso dirigidas contra 
g . : fJs ()Wigados principales y en el segundo caso dirigidas contrn los 
g s . .@>li~dos subsidiarios; los plazos de prescripción se dan en forma 
~ fil' ª1_stima para cada una de 111s alternativas de acción. 
5. '< ?5 ~rece especial comentario la discrepancia que puede advertirse 
;; g ª1tr_6lo normado por el articulo 700 del nuevo Código Procesal y 
~ @. m, af!iculo 20º de la Ley de Títulos - Valores que a la letra dicen: 
~- g ii'5 -
:=: ro o Cl.l 
o -- - o o::,-(:)o 

~ -6 fArfEculo 700: . 
~ ~ g- 0 Contradicción «El ejecutado puede contradecir la 
~': f · g ~ ejecución y proponer excepciones o defensas previas, 
g a. ~ g. dentro de cinco dlas de notificado con el mandato 
~-· § ~ g· ejecutivo, proponiendo los medios probatorios. Sólo 
§'. ~ - Q a. son admisibles la declaración de parte, los 
g · g. tQ: ~ documentos y la pericia. 

(/)::,:::, . 
o !l) O) < 

-g 8 -§ ffi La contradicción se podrá fundar en: 
(1):::)(1)0 

a. ~ :::T '< 
ogCD-s ] 
~ !ir ro ~ . 
(t) o :::, <t> 

lnexigibilidad o iliquidez de la obligació11 
contenida en el titulo; 

, 5: O.: ü1 
::, o o 2. Nulidad formal o falsedad del titulo ejecuavo; 

3. Úi extensión de la obligación exigida; o, 
4. Excepciones y defensas previas. /,_"·,., ' "Vz ._,__ _ ·. 

·;, ... 
El Ju~z debe declarar liminarn 1tl;Í ; ,. · ( ", 

t l v ·~ , ,, · 

improcedencia de la coi,tradicción s;:~~t'I.' » 
en sipuestos distintos a los e11tfmerad~~A. ~ 

-... 

_;__'e' 

-· 
--- - - --uv vu • ;,~- _,_,, ~ ·nor ,' 6°''v~L.V 

°N' 
, r, . r, 

~¡:. 
,, 
1 

tf tt' 
I
·; ~-

>, 
¡; 

., 
~; 

~ 
it ,s 
rl-
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; ~ . 

{· 
1· ~'"tf:: A-iití~ot2ll . 

l. _La ley se deroga sólo por otra ley.- ·: 

,. .... , , . _'1a11'da(io put:de oponerse a.f cumplimiento de r 3/,J:!tl~ ffl~n.. ,b;gaciones consignad~s én- e/1ítulo - ~,alo,; sólo . 
"----'- - ~•~'l r .ose: 

. __ f'--.Ef!.;;í.e"/ contenido. literal d_!!I til1lllJ-lia/or o ·en los 
.; / "lfl!.. tos de jomm legal de ~_ste p del prptesto; 
~".®71 q/(rls.[!dird dé !ajirn~r¡i que se le a6-ib1~Y,e; ' ' .. 

La· derogación se produce por"~eclaración expresa, 
.- por incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior o 

cuando la materia de ésta es íntegramente regulada 
por aquélla. '. . 

Por la derogación de una ley no·r~cobran vigencia las 
que ella hubiere derogado. 

~

".~, /1 falta de capaciddd o repre-sentllc1011_de/ 
i ~ .' io demandado en el momento de s,iscripción 
i .;e ~ 7/él ¡

111
¡
0

• . · Lo establecido en el inciso l º del artículo 700 respecto a la 
j b .!;t". ~ 1- a ¡dita de irr;/]ll/Úitos necesarios para ~¡ . inexigibili?ad ó iliquide;z; de la obligaci<;m contenida en el t_ítulo, es 
~-, · _ _- 'lffi, icio de fa clcción. : una nueva propuesta que no estaba expresamente contenida en el 
~--~~" artículo 20 de la ley; lo señalado en el in~so 2° respecto a la nulidad 

fiJ. . ~ 1 El deudor tdií1Dié!I pued'e;.opO!lerse al. tenedor del formal o falsedad del tí~ulo ejecutivo._rv~demo! ad~ertir q~e de 
..Bl ~ título, fas excepciones que deriven de s,rs relaciones alguna _forma está men~1o~ado 

0
en los mc1~os 1 y 2 _del_ articulo 

~ ehonaies con é:sle. 20.;_ lo ~xp_res~~o en el mc1~0 3 con·relació~ a la extmc1ón de la 
--; -~ . . _ obligac16n exigida, es un nuevo precepto tan igual como lo son las 

.- it11 cÍén~andaé/o 110 puede ded,;dr las ·expepcion.es .. prop~esta~·de las _defensas ·prev!as; mas.~o así de l~s ~xcepciones 
. Z ~ 11dadas en sus relaciones personales con los otros . que s.1 ~stan pre~1stas en el arti~ulo 20-_Pero.que_ ev1~enteme~te 
g, ; · ligados anterf ormente firmanlef del títz,~o. a menos 1 -: ~on d1stmtas áquellas_ qu~ se relac1on~ban con_ la leg1slac16?-, antenor 

~ . a . e el deniandai,ti!: al adquirirlo, hubiese obrado a · _y_a-que el nuevo ~6d1go Procesal sen~la en via de excepc1on, otras 
~ : ~ "S!1._bie1tdás en daíio :de aquél». ·. _ 1 ~l!e resultan ser innovadoras en la propresta adjetiva de defensa. 

~: '1i i r~ce~o ?.~. ej~c~.~_¡¿;~ ~e ~p~-i~t1 ¿n ~l ~ :caudo de Títulos ; _ ~ · _ 
- - )1aT6Tes, el pnncip10 de ~a espe~1ahda4: d~ la -~prma.,nos_ l!ev~ ~ EL JUICIO E_:JE~1!TIVO Y ~A H~Y DE TITULOS VALORES 

te · nue definif..f.uál es la ley que debe füglí pafp la cor1tra~1cc16n · · 
al e!~~ IJien{ionado en _l_as normas á~rogat~,~as ex~resan:ente_ ·. El artí.~ul_o 693 d'M. ~~e~o Códig~ nps menciona en sus 3 

r:;: · · · ·- 20 de la Ley de T1tulos· Valo_res. Podnamos mcurnr en ·, pnmeros mc1sos la PO.~iJJ1hdad· que e)Q$te de promover la acción 
f ~e~/,:~· : Iad~jtif, qq·e· la norma aplic~M~ es ~1 artícu_l? ,20 ~~ ,la . · .-·_·ejecutiva recaudando ló.s }'~tú~b-~ ~alo~~s cuan?? ést?s han ~ido 
f¡ 0.·Li9~ , , lo_: Val~/é~. p_ero -~º.m? e~_1pc1~0. 13 de la d1spo~1crnn _prot~tados en los·casos ~ue s-~-~~ut~r~ d_~ esta diligencia cambiaria 

-f aj ¡ A s~nal"& a lodá~ las demas d_1spos1c1o~es q~e se opo?ga~ o cuando n? se ha-obter1po: l~ .. IP~~-~~ o para el caso de los cheques, 
[ e a i u

1
_ r.9d1g~ Procesal, _debe entende~s~ que el citado _articulo ; )a co~st~nc1a de ~~-d~Y:~t\uc~6~p,9r falta-de fondos la posibilidad de , l= ~ ~ ~rt~-q~e c~ntrad1ga -~l n1:!eyo cod1go, ~ebe c~ns1de~ars~, 1 : . ~[?~ov~r .con,'~stos}9c~mento~ una 'prueba anticipada que le 

:·: ~~~~ Wyr~~?-.P. ~om~ s~_stento al ef~_c;o ~1 a~1cu_lo ~-. del Titulo . ~ ~~~~lv.~ . ~~ -~~~~~~ ~J~pµt1~0 J. lp_s inst1m~nt?s cartulares en los 
l5\;el11~n r ael· ~od1go C1v1l, cuyo tenor es como ~si-?Ue. : ~~r:~~~ &~~~e~-~1das l_as rc1ones é~b1anas. a ~ ', 

rt , ·-:- .. .. . . . . ,•. ' ' 0:¡,.c '~ 
,., 1 • • • • • .-.. . • ·, ' ' .. .. "1) ~ 
, .. .. ,. .· . . . . l. . ..r.c. ~ ' . . • . . • ·,, . . . . o' . ~ • 

__________ ...;&:,", . ··:": _-.-.. ~:~'.':. '.: -·,._!-.-t,}:_~;:- '. '· ·,· .· .- : ,:: ·::~·-. . : . i 

~ . IPJMfQC:.◄ ~J¡. : .. ,., , : ... ,.._ .c4l¿, .. fe~Ol?'t-W~•ud_ .. 4"*"°4bf¡;'1:I,; !14f""f4&1f.S4WGAWJSPAU p ¡ u >e• .,, .. ~ -'U . 

i I'. 
• >· 
' i: 
. ~ 

l. 

1 
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Como sabemos· en los T't 1 
principales y oblig:ados sub 

1
-d~ 0

~ Valores existen oblin .. rlm . . . . s1 ianos· la b 6,S,t\\~ 

reconoc1m1ento a la; que se refi . , . prue a anf ll\J ~ 
es una norma que=p-·úede ob iere el mc1so 3º del , 6 ~ , 

1 
· servatse en fi • · ~' 

e resulta aplicable lo ·establ . d . ºr:n1ª aisla , ~ e \~ 
que dice: : ., . ec1 o en el articulo 5~ ley"iil8&7 ;..¡ ~ 

· ( -:;: ~~ m t
1 

A 
• ,. . ~ -¡;, ~-a .g ,,, 

rhculo 59 ·_:. ·.. " ~ ~ o N • , 

«Si el pr~testp_ o la comprobación a que se ,.:fa~ *º~~(/ 
art. 170_ noi11biere11 sido obtenidos dentro de ioi--._,.,-¿4 . 
respect,vos términos legales el tenedor podrá ......._ 
rectt erar l · ' bl"'P . .. ~c,ón documental solamente contra el 1 
o l 'l¡ado PrT1J_C1pal y Slt avalista, si éstos reconocierZ ff 
e ~ tufo en: diligencia preparatoria y fueri . 
notifl_ca_doS'/iº" la respectiva demanda antes S. 
vencmuentb ~e{ [!l~~o prescriptorio corre.spondie,i =. 
pero no readqumra las acciones contra los dem . ~ : 
obligados ~bsidiarios, aunque éstos reco~ocieren ~ · 1- ~ ! 

. ¡. . ~ : firmas». . · í CD 

El ~rticulo 59 de: la ley considera en relació~ al prote ' ~ 
supuestos: 1 ; . '-. • ~ 
a. En relación co1' el obligado principal y su avalista; · · 
b. En relación con los demás obligados subsidiarios. 1 

~} ~ ¡ 
En el primer :~aso, permite la recuperación de la ~cci.ón_ ~ 

document~l si, .p_o habiéndose efectuado el pr~te~I ~ í=;!':.~::,>-. ; 
comprobac1ón tr11:tándose del cheque dentro de }o~ ~espect1v;' - _~,:.., .,: 
términ~s legales, los mencio~~dos _obligadá~,_pf(~ e· al % '\\~ 
rec?noc1eran el documen~o en d1hgenc1a prepa\ª ~?,~!a\.1~ tru n:,.:: · i É 
notificados ~on 1~ re~pect,va d~manda antes deh~e. n.c.f'l/~i -~ f¡,y.5. 
plazo prescnptono ~?rrespond1ente. . V:~-~~ ~~~.:t"o/.-

/. . ~ ·:;_ .•:• ... ,,,,~~~~~--:-~t•t?-... l . 
En el segundo caso, sin el protesto, la acción docu · . a:~ e ;;;r 

pierde definitiva.mente, siendo irrelevante que l~s obligados 

subsidiarios recon_ozcan su firma. 
-;-' 

~ Á ~ '-1':,; '\.. . ~., ~/ ~ '\.. 
t'.::). 
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De este modo, en el primer supuesto, el protesto puede ser 
reemplazado en cuanto a sus efectos. En el segundo, no puede 
serlo. · ·· ;;, 

Es, .en el f?ndo, s~l~o en lo referente al cheque, el rriism~ régimen 
que establecia el Codtgo de Comercio con referenciá a la letra de 
~ambi? cuando imponía la obligación del protesto con c:irácter 

, .c1melu?1ble; al punto que ni el fallecimiento ni el estado de quiebra 
J ?Ittl,g1fil_do o del aceptante, en su c~so,. dispens~ba al portador' de. 
~ 5 _v<iiUiarrlo y cuando expresaba que mngun acto 111 qocumento podia 
; filsii!ir:!a omisión y falta del protesto, para la coriservaciótÍ ele \a$ 
g. ';:; a~ o~ s contra las .p~rsonas responsables a las·resultas de la letra. 
5 o Q . . . .. ~ -

~ ~ §k~o; de otro lado; el...g,rtícutcf'S fOº del mencionado Códiuo 
~- 2 e! sú.'.inciso 2° señalaba que'uañscurrido el plazo para e\prote; o 
fJ a.i pgr t¿b,ta de_ pago, cad~caba la acci?,n d~ regreso, re~ultaba que 
v, ~ ~ hacaduc1dad no regia para la accton directa, es decir, contra el 
gi ~ al ep~ nte y su avalista. De aquí, que podía ejercitarse dicha acción. 
~ ~- ~ vtf :que hubiera prescrito. Además, el reconocimiento judiciRI 
8 2 (§1 d.bcumento hacía revivir la acción ejecutiva. 
=> a. cv ru 
éii o :::, = 
=> => - o a.: 3- 0 ~ que está contenido en el artículo 59º, expresado en forma 
g_ §_ c©-á~xplícita que en el Código de Comercio, es que mediante e\ 
~ g j c&iocimiento se recupera la acción documental contra el obligado 
~ ~ ~ i~ ipal y su avalista, excluyendo que se readquiernn las acciones 
as g oontra los demás obligados subsidiarios, aunque éstos reconozcan 
g- a iijJ!s'ljrmas. 
'<:2.-,D 
-... Cl ro < 

~ §: a: ~ de observar que el mencionado artículo señala como condi-
::i <eióft'para que se readquiera la acción documental contra el obligado 

principal o su avalista, que se les notifique con la demanda antes 

~ 
\-~~ 
1 ~ 
~ ~ 
~ e 
~ < 
¡:: 

t 
i 
t 
~ 
1 
' 

del vencimiento del plazo de ~rescripción que c_o; ~;,:"~1~' 4't~ 
En cuan to al obligado en vía de regreso, la 5;tu · · . tft(t 

tenor de lo dispuesto en el artículo 197º,(u ..... ,, . ...,,..,.¡~'· . 
producida la caducidad de la acción en fa~.6~. a ~ tion 

,.-•~,: ~~ 
_.}'@:' ,~~--

-·-----·- ··----.-- r- -- ----- - - - ~----~ r r t 

I 
. r , 
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~- N. · \ 26 Vicente Wafde Jáuregul ·. · las letras de Cfimbio, vales a la orden /y '?hf?que, por el momento . '-J~ - ~ 
Pero ag.rega que l~ Secció_n ~_egund~ ~e. Ja ley, o s~a, 1~ refere.~te a 

6
~ ~~ 

- ffl , nte reconocido por dicho obhgado. · 
~os mencionados mstrumentps cred1t1c~os, s~ aphcar~ tamb1en a \✓->~1t 
otros títulos-valores regulados por leyes especiales, en todo cuanto e 

lf ·, i 1 · ~ ~ Ís asÍ porque el ~econocimiento judicial de un documento 
~ · · Jción ineludible de quien lo ha· otorga90 o suscrito; de 

\ , :n_p sean incompatibles con éstás. , 
. -J-~ ·. . . .. 

~ ...i ~- ' e i1a~ie podría excusarse del cumplimiento de tal 
· ::$ .-- '· ó , á tenor de lo expresadó por el artícul~ ~ 13 º del Código 

_.. ·.··._Cabe preguntar al respecto, cuál es !!1 acción d(?cumental que 
~-e re~upera_ mediante el reconocimiento,. s~gún eJ artículo 59°. 

IZ''. •~ ~ , ~ in.1!f:ntQs Civile.~. Pe~o las a~cf ¡;,nes. qu;~ puedan derivar 
~ - ~ t r . .?Jor r~~orro"i;:ido quedan sujetás a las _reglas propias de 

Í . ~ . ~~¿e . • • · d~ _doc~mentos;..-,Si los obligad?s _subsidiarios, a que se . 
· - ::- . . r~ rt1cul9 5_9º, 0 los ae regr~o., mencionados por el art1cu!o 

,, , : ~ 19 º, ~ r¡oc_eü el qocu¡nento, o. éste se da por reconocido ·en su 
~ \:.:~-l'!"~eJ.aí~; rib se ptoduce.-!á-~eadquisición d·el der.ec~10 doc~mental 

. 1i~id~ acció"n su,¡¡t~ntiva, o sea, la pote_staq de actuar en ejercicio 
.eel derecho _confe.rido_por el documento?_ o, esa la acción procesal 
· 9~ carácter ejecutiyo, a que se refiere el arjículo 17º en su segunda 
.P:irte, ~eja _en libertad al tened~r del t!t~1~-v~lor para optar por la 
y1_a ordmana o de menor cuantia, segun _convenga a sus intereses, 
.desechando la vía ejecufjya. ' 

~ en favor del tenedor del titulo-valor contra los alud1dos .obhgados. 
,, .. ~ ~rat~n-Ef~-~-e del ché-qt:i_er la omjsi?.~ del protesto o de la 

~m):kobac10n, a que s~ :r,~fier.e el artrgülo l 70~ hace perder la 
~cc~tl r~gresiva; pór cadi.füidad, según fo dispuesto en el artículo 

.l@6~de J-a ley. · , ,..., ~-
~ f. r-, . . • .• • - . . ; • •,. • . . r;• . . • • . 

• ),..i( Ef Pr9ye~tq- _de la Cq.misión Refot:~ador~ del Código de 
~~cjo; no hacía n~cesario el protesfü para .. il ejercicio de la 

~ §t¿!~ d1rect~ pero flla rifenía su obligiitori di~ para ejer~itar la 
':-N <&i~ de.regreso. · · 

! c i ~~de ~qr_rfl~l~r i1~ciha~ éonsi·q;rá~ion~s· ~n relaci~n con la 

0 
'I ~ 9~t_enifü~ en el artí.culo 59º po~ lás c~ndJbnes que guarda 

:E~ni;,. ílrtículos 124 º, 196°, 197°, 198º, 20Óº, 2~ 1 ° y 208° de la 

l 
. : . j ' • • 

·. Tratándo.se específic¡imente de· la at;c1ón camb1ana, ella se 
9.~~ingue ª. los tres año!, i• ~e trata de lé\ di.recta contra el aceptante 
rsus avahst_as; y al ano, SI se trata de la de regreso del tenedor 

~

9i1trn. lo_s demás obli~ados y a los seis l'l}eses, la del ulterior regreso 
· artículos. 199º, 200º y 201 º). · 

lf=\· •· . . 

De este modo, si no se ha obtenido el protesto, o si, habiéndose 
pbtenido, el teriedor prefiere la vía or~inai~a~ pued~n hacerse valer 
~s acciones cambiarias por esta vía. Est9 quiere decir que las 
i~ciories cambiarias se mantienen vivas, auh sin el reconocimiento 
j_4dicial, el que sólo confiere respecto al obligado directo, la 
w,sibilidad de ser-?emandado ejecutivanwnte. En relación con los 
.P-1bligados regresivos, ·yase ha:visto que l~'acción se pierde si no se 
~f~liza el protesto. - · · · · · ·.' · fe.:, <:~ ! ~ ~~ ~ . . . . ·. . . 

: · fr -~ ~P, ~g1/., .. e~ d~.~~~-~~ai- _qu~_Óín~unti ley nt prqy~ctÓ, 
\ Í ,fJJ'~,r~ dis~os1ción _s.:mejanle a _la qel artíGµlo 59º, instalada . , , :¡

1

~t~lf / ',b;!~~ ~;}:~b~f,/6; f~o/c,~%:~'3;:~ef~~?;ci ~: ,;i . ~~nservació~ d~ las acciones ca~~i~rias :' través de las 

1 •• •• • • • • , •• 

' : ; --·· --~~ . 
: ¡ t 
: ; ¡, 

. i: 
: ,e 

. ·=f,•111<;~ . s en ,r~l.~c10,n con 10s documentos cambiarlos donde >::; •·: ·;.-! ... '. . • ." : •. . . . . . ~•hgencms de proles to 

. 8~1n.~.r ,a~ semeJantes á l~ del. artícul'o 59º.- E d d I \ > ·g -•-;. · 1. · · · · · .·. ·· · · · · 
ieyp¡er~, en s~ artículo 208º háce ap· ·1ic~bie la ·1seyvesr 1ª q~te a ":i:~--~i::~-¡}:~r.~~~-I;~~ ~◊~3 6, .. ~onv1ene pr¡~c1sar los alcances del 

. -:;; . ~ o amen e a w.~~u~~~.vrJQQlSO 1-·\Y: el .~rtículo 9º 

f1'M. . . l:t.f~iK\:f .\ : :' o/~;,~ 
\ ' 
;:·, 

~, -~"1: l -e~~;.11\~-!:;',~·•. ~,.~~lZ~{~{it:1~.l.li&rw,4,1:/f~~•.t;;~":i~ ·,, . . 7o6''7o ~ 
"fülllEP, • .1,1.!~Ji(;-~i ;';~: -~:-·1~}~',, -i;._·:•::-;·;~\q'.;l{i1:l~f;,.;::/.::~':f· · ;µ 4 ;¡:qw 
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:;;•: :'Ai-tí-culo 8 , 
11 

iC\ ;.,\ 
:::-~·:. ,>':"~t, ·~,Lo~ tlt~los ~m,~rerados en el artículo 2º , ~ ~ , p 

' ·. mér!to e1ecut1vo ~ /!!, 

la ley de Títulos Valores y sólo será necesario acudir a la pmGbr1 
anticipada cuando dentro de los plazos de ley no se obtuvo: fa 
diligencia de protesto.· · 

r-· 

· --· · ~ J:_ Los que se firqdan e11 protesto, a los se;s m •.st1Jr,a~...._ · ¡ 
:' : .. . verificada esa d;J_;gencia». / ': ........ I PRE'TERICION DE LA PLUS. PETJTlON 

Artículo 9 . -~: -~ ,,s; el protesto a~olece de algún dejec.ro legal, o no 1 . En el Código de Pr?~~dimientos ant~;ior la P~us Petition ddbe 
se ha recabado .dentro de los term;nos q11em- J. entenderse como «Pet1c10n o reclamac10n de mas de lo debido. 
correspo11de11, ó'_'.si han transcurr;do los sds mesesO ~ ~ X:vGS<t-9 demasía de la ?emanda. Sentencia o fallo que concJde 
fijados en eUnciso l° de/artículo a11teri01; sin haberse 8 iJJ'lá~deJp que el actor pide en la demanda o el demandado en f,1 
interpuesto la dema11da, puede p,.pararse_ lo_occión t; ~ ~,fv~ ción, lo cual permite recurrir cOhlra el pronuncinmien_fo 
e1ecut1va por ·med10 del reco11oc1m1e1tto del g r ~ ::, ~ o. e . . · . 
docttmento que ~011tie11e la ob/;gación. Tratándose i ~ g 8 ~ .~s petición puede pr~ducirse en la cantidad, en el modo, 
del inciso 4° de_/ articulo 2º deberá observ~rse la i 5·. '.:?. :e_n g :t,~ po Y en lugar, espec1~~ de l~s cuales se trata en las voces 
disposición del artículo 59º de la Ley J6587j>. ~ g ~I~ erlfes Y con la denommac1on latma usual en el foro». 

· ~ ~cruw 
~ O) o 

Del contenido de las normas transcritas podemos establecefB ~1- § ::,- NofJfova la defi~ición propuesta a referir la sanción que para 
con claridad Jo que _se aplicó durante la vigencia de esto~- ~--'> ~ ~ etía'riffltados casos establecia el Código de Procedimientos. 

acciones de los procesos judiciales promovidos hasta el 28 de julio. : 8 g\.riíct{Jb 37 
dispositivos en el código anterior y con el cual se formulaban las ~ ~ ~ §- o' 

de 1993, es decir que ]a diligencia de protesto prevista en la Ley i O ;:?. g- ~ ~: · . 
de Títulos Valores tenia la virtualidad cambiaría d_e: ~creditar que ~ ~ i g-o ~ ¡ demanda11te que ab11sa11do de la facultad 
el documento no habfa $.ido ca_ncelado a _su venc1m1ento Y, _en la f ~ g_ ~ ] . @ntenida en el _art. 11~ cobra arrendamientos que 
parte procesal, conse~ar l?s acciones propias e~ergentes de ~1cl~o~ .~ t· a> 5f ~-~ se le adeudan, será multado en favor del ejecutado 
títulos pero como lo_s~íl?la la norma a~otada solo po~ ur;i f;[l~~ :- : _;; ~ .o 'fJ! un~ cantidad igual al doble de las canUdades 
de 6 meses la react1V~~1~n de las acc1?nes suspe(?did,~s }'°ºr. nch --_\,~ .. :· . ái g g 1!:3deb1damente reclamadas)). 
haberse instaurado el JUICIO correspondiente en el pJazo:f!C6.VIStO,~ ~\\ ! o. a ::r '< 

en la ley d~pendla del · éx!to_ que podía ~btene~se ~ -la 1il; ~"ngjr ; } ii ~ ~ ~~ue~a~ normas procesales no contemplan una figura sirti~nr; 
preparatona de reco~oc1m1ento del mismo lltul_\'l \'SY -~~f i\'j ,,,J; ! ~ ~ ¡'la ~ ~ sbtmdo ~orla mult~ que no favorece en modci algu~o al 
ant1c1pada). . ! :.·::"\'~.?~~~ ,,"f, .. 0/r;} ~ u': r~tbe el dano, _es posible que para la abrogación de una 

. . ·41~~----~'-~~~~~~f@' mst1tuc16n de tan antigua data en nuestro ordena!Jlf~ñfo~prqcesal, 
~a c1rcunstan~ia ~otada que an,te~ede respecto del~~"?~~ s~ hay~ toma~o en cue_nta los casos aislados e9-"lós uf · ~) -•un. · 

ha sido reproduc,_dun d. nue".º Cod1go Procesal de tal manera . eJ e_rc,c,o abUSIVO de la mstitución que comenlá,i ; ' ' . e·;., '1,!_:n' 
que s, se ha ob!emdo la d1hgenc1a de protesto; éstas conservan las I óbice en nuestro concepto para extiÓguir es ~ tit : , .~ 
acciones camb1anas pbr todo el plazo que.senala, para cada caso, lo que es necesario es devolverlo al trámite · ~ . • · .~ ffl' 
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